
   
  

 
 

Gacetilla 
Sesión Solemne No. 56 

miércoles, diciembre 20, 2023 
Inicia: 15:25 horas 
Asistencia al inicio: 26 legisladores 
Inasistencia justificada: Cecilia Senllace Ochoa Limón 
Asistencia al término: 26 legisladores 

 
  Directiva 

Presidenta 
Legisladora 

Dolores Eliza  
García Román 

Primera Secretaria 
Legisladora 

Martha Patricia 
Aradillas Aradillas 

Segundo Secretario 
Legisladora 

Edmundo Azael 
Torrescano Medina 

 
Orden del Día aprobado por mayoría; Rubén Guajardo Barrera, José 
Antonio Lorca Valle, y Roberto Ulices Mendoza Padrón, no se 
manifestaron.   
 

Comisiones de cortesía. 

Primera: Yolanda Josefina Cepeda Echavarría, y Rubén Guajardo Barrera 
Segunda: Martha Patricia Aradillas Aradillas, y José Antonio Lorca Valle 
Tercera: Cinthia Verónica Segovia Colunga, y José Luis Fernández 
Martínez 

 
Receso 

 
Reanudó la sesión al retornar las comisiones con el Licenciado Miguel 
Ángel Méndez Montes, Consejero Jurídico del Estado; y la Magistrada Luz 



   
  

María Enriqueta Cabrero Romero, representantes de los poderes: Ejecutivo; 
y Judicial del Estado, respectivamente. 

 

I. Protesta de ley al Licenciado Luis Fernando González Macías, como 
Fiscal Especializado en Materia de Delitos Electorales, periodo 
comprendido del  20 de diciembre del 2023,  al 19 de diciembre del 2030. 

 

II. Declaratoria de Clausura del Décimo Segundo Periodo Extraordinario 
de sesiones. 

 
Finalizó: 15:40 horas 
Receso de: 15:30 a 15:35 horas 
Tiempo efectivo de sesión: 10 minutos  

 
Sesión Extraordinaria No. 16 
miércoles 20, diciembre 2023, al concluir la Sesión Solemne No. 55 
presencial, salón “Ponciano Arriaga Leija” 
 
Sesión Solemne No. 56 
Protesta de ley a Fiscal Especializado en Materia de Delitos Electorales; y 
Clausura del Décimo Segundo Periodo Extraordinario 
miércoles 20, diciembre 2023, al concluir la Extraordinaria No. 16 
presencial, salón “Ponciano Arriaga Leija” 
 
 
Sesión Diputación Permanente No. 40 
miércoles 27, diciembre 2023, 9:00 horas 
presencial, salón “Ponciano Arriaga Leija” 


